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18428 ORDEN 111/01651/1983, de 19 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 27 
de enero de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don José Ramos Toledo, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la oección Tercera d . la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Ramos Toledo, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y deíen- 
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 5 de febrero y 23 de abril de 1979, se ha 
dictado sentencia con fecha 27 de' enero de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten-: 
cioso-administrativo interpuesto por don José Ramos Toledo, 
representado por el Procurador señor Granados Weil, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 5 de febrero y 23 de 
abril de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las mismas 
en parte ajustadas a derecho y, en consecuencia, las anulamos 
asimismo parcialmente, reconociendo en cambio a dicho re
currente el derecho que tiene a percibir el complemento de 
destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de SU 
efectividad económica en el empleo de Sargento hasta la entrada 
en vigor de la Ley 5/1978, de 11 de marzo, condenando a la 
Administración al pago de las cantidades que resulten; sin 
expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa,_ para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden deí Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 19 de mayo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos Sres. Subsecretario dé Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

18429 ORDEN de 13 de mayo de 1983 por la que se con
ceden a las Empresas que se mencionan los benefi
cios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vistas las Órdenes del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación por las que se declaran comprendidas 
en zona de preferente localización industrial agraria de la pro
vincia de Castellón establecida en el Real Decreto 634/1978, 
de 13 de enero, por cumplir las condiciones y requisitos exigidos 
en el mismo, a ,as Empresas que al final se relacionan, inclu
yéndolas en el grupo A) de la Órden de ese Ministerio de 5 de 
marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 0° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, .ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento se
ñalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1905, 
se otorgan a las Empresas que al final se relacionan los siguien
tes beneficios fiscales;

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Resolución del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se 
hace extensivo a los materiales y productos que, no prodúcién- 
dose en España, se importen para su incorporación en primera 
instalación a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se en
tiende concedido por un período de cinco años, a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado*. 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la "Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Hacienda, en el plg.zo de un mes, contado a partir del día si
guiente al de su publicación.

. Relación de Empresas

«López Ballester, S. L.».—Para el traslado y modificación de 
su centro de manipulación de productos hortofrutícolas en Al
querías del Niño Perdido, término municipal de Villareal (Cas
tellón). CIF B-12019907.

«Vicente Fomer Balaguer».—Para la ampliación de su centro 
de manipulación de productos hortofrutícolas para convertirlo 
en central hortofrutícola en Bechí (Castellón). DNI 18.726.492.

«Juan Rubert, S. A.».—Para la modificación de su centro de 
manipulación de agrios en Nules (Castellón). NIF A-46.090692.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1983.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1963), el Secretario de Estado de Hacienda, José Sevilla 
Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.

18430 ORDEN de 13 de mayo de 1983 por la que se con
ceden a la Sociedad Cooperativa Agrícola y Caja 
Rural «San José Obrero», APA 056, los beneficios 
fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación de 19 de marzo de 1963, por la que se califica 
a la Sociedad Cooperativa Agrícola y Caja Rural «San José 
Obrero», de Albalat de la Ribera (Valencia), APA 050, CIF 
F-46024014, como Agrupación de Productos Agrarios con dere
cho a-los beneficios previstos en el artículo 5.°. c), de la Ley 29/ 
1972, de 22 de julio, para el perfeccionamiento de una central 
hortofrutícola en la citada localidad,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 3.° del Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a la Sociedad Cooperativa Agrícola y Caja Rural 
«San José Obrero», de Albalat de la Ribera (Valencia), los si
guientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período ’e instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios. 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose 
en España, se importen para su incorporación en primera ins
talación a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se en
tiende concedido por un período de cinco años, a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Bolétín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado 
el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1970.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva-
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ci6n de los beneficios concedidos- y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición de acuerdo con lo previsto ?n el artículo 126 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día si
guiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1983—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1963), el Secretario dé Estado de. Hacienda, José Sevilla 
Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

18431 ORDEN de 13 de mayo de 1983 por la que se 
acepta la renuncia de los beneficios fiscales con
cedidos a la Empresa «Nicolás Socorro Guerra» 
(expediente IC-127), al amparo de la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de fecha 13 de abril de 1983, por la que se acepta la renun
cia formulada por la Empresa «Nicolás Socorro Guerra» (IC- 
127) a los beneficios que le fueron concedidos, previstos en la 
Orden de ese Ministerio de 30 de septiembre de 1980, para la 
realización de una industria dedioada a la elaboración y embo
tellado de ron en el polígono industrial de Arinaga (Las Palmas 
de Gran Canaria), por renuncia expresa del peticionario,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, conforme a lo establecido en los artículos 98 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo y 18~ del Decreto 2853/1964, 
de 8 de septiembre, ha dispuesto aceptar la renuncia de los 
beneficios tributarios que le fueron concedidos a la Empresa 
«Nicolás Socorro Guerra» (expediente IC-127) por Orden de 
este Departamento de 1 de noviembre de 1980, publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 29 de noviembre de 1980.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1983 —P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 19831, el Secretario de Estado de Hacienda, José Víctor 
Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

18432 ORDEN de 13 de mayo de 1983 por la que se 
conceden a la Empresa «Dagu, S. A.», cédula de 
identificación fiscal A-19005750, los beneficios fis
cales que establece la Ley 152/1963, de 2 de di

ciembre, sobre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación de 29 de marzo de 1983, por la que se de
clara comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria del Real Decreto 634/1978, por cumplir las condiciones 
y requisitos establecidos, a la Empresa «Dagu, S. A.» para la 
ampliación del centro de clasificación y envasado de huevos 
en Cabanillas del Campo (Guadalajara), incluyéndola en el 
grupo A) de la Orden de ese Departamento de 5 de marzo 
y 8 de abril de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.°, de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a la Empresa «Dagu, S. A », los siguientes bene
ficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la impor
tación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace ex
tensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
Espaífia, se importen para su incorporación en primera instala
ción a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un período de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1) El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2) Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo pre
visto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis- 
terio de Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1983 —P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Sevilla 
Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

18433 ORDEN de 13 de mayo de 1983 por la que se 
conceden a la Empresa «Cantera Pedriña, Socie
dad Anónima», los beneficios establecidos en la Ley 
6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «Cantera Pedriña, 
Sociedad Anónima», cédula de identificación fiscal A-32006991, 
con domicilio en Casayo-Carballeda de Valdeorras (Orense), en 
el que solicita los beneficios prevenidos en la Ley de Fomento 
de la Minería, y visto el preceptivo informe del Ministerio de 
Industria y Energía en relación con la indicada solicitud,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la Ley 
6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería; Real Decreto 
890/1979, de 16 de marzo, sobre relación de materias primas 
minerales y actividades con ellas relacionadas, declaradas prio
ritarias-, Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por el que se 
desarrolla en título III, capítulo II, de la citada Ley, disposición 
transitoria primera a) de la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y con la 
propuesta formulada por la Dirección General de Tributos, ha 
tenido a bien disponer:

Primero.—Uno Con arreglo a lo previsto en el artículo 3.° 
del Real Decreto 1167/1978. de 2 de mayo, se otorgan a la Em
presa «Cantera Pedriña, S. A.», con domicilio en Casayo-Car
balleda de Valdeorras (Orense), los siguientes beneficios fis
cales:

A) Reducción del - 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace exten
sivo a los materiales y productos que, no produciéndose en Es
paña, se importen para su incorporación en primera instalación 
a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se en
tiende concedido por un periodo de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1) El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza
do el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2) Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición final ter
cera de la Ley de Fomento de la Minería, para tener derecho 
al disfrute de los beneficios anteriormente' relacionados, en el 
caso de que «Cantera Pedriña, S. A.», se dedique al ejercicio 
de otras actividades no mineras o correspondientes a recursos 
no incluidos en la relación de sustancias minerales declaradas 
prioritarias por el Real Decreto 890/1979, de 16 de marzo, 
deberá llevar contabilidad separada de la actividad minera re
lativa a dichos recursos prioritarios.

Segundo.—Los beneficios fiscales que se conceden a «Cante
ra Pedriña, S. A.», son de aplicación de modo exclusivo a las 
actividades de exploración, investigación, explotación y bene
ficios en el interior de la concesión de explotación denominada 
«Pedriña número 4.252» y del taller de elaboración sitos en Car- 
balleda de Valdeorras (Orense).

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiarla dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Cuarto.—Contra la presente Orden podrá interponerse recurso 
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de


